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Puerto López - Meta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el recurso de reposición interpuesto por la abogada Diana Marcela Calvano 

Sánchez (Fl.198) de conformidad con el artículo 319 del Código General del 

Proceso se ordena que por medio de secretaría se corra traslado de este a la parte 

demandada por el termino de tres (03) días en la forma prevista en el artículo 

110 ibidem.  

 

De la misma manera, córrase traslado a las partes del memorial allegado por el 

veedor judicial Omar Ocampo Monsalve (Fl.205) por el término de tres (03) días 

para que manifiesten lo que a bien tengan. 

 

Vista las manifestaciones de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Puerto López (Fl.209), en el que aportan certificado de tradición del inmueble 

objeto de la litis con anotación numero 8 donde se evidencia la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula, el Despacho de conformidad con lo estipulado 

en el inciso final del numeral 7 del articulo 375 del CGP ordena que mediante 

Secretaría se incluya el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia en la forma descrita en dicha norma.  

 

Finalmente, previo a reconocer personería para actuar al Dr. WILLIAM CESAR 

GUZMAN GARCIA, se le requiere al togado para que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación del presente auto, de cumplimiento a lo ordenado en 

el Inciso 2° del Art 5° de la ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, contabilícense los términos una vez fenecidos los mismos ingrese 

nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez



Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eb8e2e16059e1e97a2029accf0c32436f6ed78770529bfa98001d7dc8b78ee2

Documento generado en 19/10/2022 03:50:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


